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Como quiera que la demanda fue subsanada conforme a lo requerido en el auto 

interlocutorio N° 2009 del 02 de diciembre de 2022, asistiendo razón a la estudiante 

de consultorio jurídico de la Universidad Icesi al contar con facultades para representar 

a los demandantes en este tipo de procesos, se dispondrá su admisión y se tendrá su 

poder por sustituido. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO 

ACUERDO adelantado por JOHN ALEXANDER MONDRAGON VASQUEZ y 

LISAMARI BOLAÑOS CHATES. 

 

2.- DECRETAR como pruebas a practicar, las siguientes: 

 

DOCUMENTALES 

Ténganse como tales las aportadas con la presentación de la demanda.  

 

3.- PROCEDASE a la emisión de la sentencia anticipada de manera escritural al tenor  

del  artículo 278 del  C.G.P.,  teniendo  en  cuenta  que  no  hay pruebas  por practicar 

y dado el mutuo acuerdo presentado. 

 

4.- RECONOCER personería para actuar en representación de los solicitantes, a 

MATEO CATAÑO MAINIERI identificado con C.C. 1.005.745.179, estudiante de 

derecho adscrito al consultorio jurídico de la Universidad Icesi de Cali, en los términos 

del poder conferido 

 

5.-DISPONER la notificación a la Agente del Ministerio Público y al Defensor de 

Familia delegado ante el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
 

 
HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ  

Juez. 
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